
d4
7b

fb
64

bb
2d

a9
57

68
9c

13
3f

93
fc

ea
a9

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

di
gi

ta
lm

en
te

. P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

su
 a

ut
en

tic
id

ad
 e

n 
ht

tp
://

va
lid

e.
un

iz
ar

.e
s/

cs
v/

d4
7b

fb
64

bb
2d

a9
57

68
9c

13
3f

93
fc

ea
a9

CSV: d47bfb64bb2da957689c133f93fceaa9 Organismo: Universidad de Zaragoza Página: 1 / 1

Firmado electrónicamente por Cargo o Rol Fecha

RUBEN GONZALEZ GARCIA Presidente de la Comisión de Valoración 01/07/2022 10:24:00
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Resolución de 1 de julio de 2022 de la Comisión de Valoración para la selección de estudiantes que 
colaboren con el Servicio de Actividades Deportivas en la función de dinamizar la participación del 
estudiantado de sus centros en las actividades deportivas universitarias durante el curso 2022-2023. 

De acuerdo con lo dispuesto en la base 7 de la resolución de 6 de junio de 2022, del Vicerrectorado de 

Cultura y Proyección Social de la Universidad de Zaragoza, por la que se convoca la selección de 11 

estudiantes para colaborar con el Servicio de Actividades Deportivas en la función de dinamizar la 

participación del estudiantado de sus centros en las actividades deportivas universitarias, vistas y 

valoradas las solicitudes presentadas en tiempo y forma, la Comisión de Valoración ha resuelto: 

Primero. - Proponer la relación provisional de personas designadas para colaborar con el Servicio de 

Actividades Deportivas en los centros que se detallan a continuación: 

Centro Estudiante 
Facultad de Ciencias Humanas y de la Educación Claudia Pedrós García 

Facultad de Ciencias de la Salud Jaime Emilio Sahún Calavia 

Escuela de Ingeniería y Arquitectura Alina Catalina Hapca 

Facultad de Educación Jorge Bernad Vicente 

Facultad de Derecho Juan Gavín Sebastián 

Facultad de Medicina Marina Merino Rodríguez 

Facultad de Ciencias Sociales y del Trabajo Laura Cascán Sanz 

Facultad de Ciencias Sergio Beamonte González 

Segundo. - Establecer un plazo de 5 días hábiles desde la fecha de la publicación de la presente resolución 

para que las personas interesadas puedan presentar las alegaciones que estimen oportuno. 

Tercero. - Ordenar la publicación de la presente resolución en el Tablón Oficial Electrónico de la 

Universidad de Zaragoza, que servirá de notificación a las personas interesadas. 

En Zaragoza, a la fecha de la firma. 
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